
R e s o l u c i ó n  D e c a n a l  N º 0 9 0  - 2 0 2 4 - D  - F C N M 

P á g.  1 | 2 

  

 

Bellavista, 22 de agosto del 2024  

Señor(a):   

RESOLUCIÓN DECANAL N.º 090-2024-D-FCNM - Bellavista, 22 de agosto de 2024.- EL DECANO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 
Visto, el Oficio N.º 142-2024-CCAA-FCNM, de fecha 08 de agosto del 2024, mediante el cual el Presidente de la 
Comité de Calidad Académica y Acreditación, remite el Informe del Ciclo de Nivelación de Ingresantes 2024-A de 
la Escuela Profesional de Física y Escuela Profesional de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática. 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo 187 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, señala que: “El Decano tiene las 
siguientes atribuciones: … 187.2 Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y los Reglamentos de la Universidad; 
así como los acuerdos de la Asamblea Universitaria, del Consejo Universitario y del Consejo de Facultad que sean 
de su competencia, bajo responsabilidad funcional … 187.22. Emitir resoluciones decanales en el ámbito de su 
competencia, bajo responsabilidad funcional”;  

Que, de acuerdo al artículo 12 del Reglamento General de Estudios de la Universidad Nacional del Callao, aprobado 
con Resolución N.º 113-2023-CU del 10 de mayo de 2023, precisa que en la programación académica se debe 
incluir la etapa de nivelación para los ingresantes a pregrado, la cual debe tener una duración no menor de tres 
semanas. Su propósito es asegurar las capacidades de aprendizajes necesarias para sus estudios, las conductas 
y aptitudes personales y sociales señaladas en los ítems c, d y e del perfil de ingresante establecido en el modelo 
educativo, así como fortalecer la vocación profesional. La escuela profesional es responsable de la implementación 

de esta etapa de nivelación; 

Que, mediante Resolución de Vicerrectorado Académico N.º 024-2023-VRA/UNAC, de fecha 29 de diciembre del 
2023, se aprobó la “DIRECTIVA DEL PROCESO DE CICLO DE NIVELACIÓN DE INGRESANTES DE PREGRADO 
A LA UNAC”, la misma que establece las disposiciones, pautas, criterios, que regirán la gestión del proceso de 
nivelación de ingresantes en sus tres etapas: planificación, ejecución y gestión de resultados. Lo cual permitirá 
cumplir con los requerimientos establecidos en el perfil de ingreso de las Escuelas profesionales de la UNAC; 

Que, por Resolución Decanal N.º 031-2024-D-FCNM, de fecha 07 de marzo del 2024, se designó la Comisión de 
Nivelación de Ingresantes, para la Escuela Profesional de Física de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 
de la Universidad Nacional del Callao, conformado por los docentes: Mg. ÁNGELES VILLÓN, Luis Rosas 
(Presidente), Mg. LÉVANO HUAMACCTO, Carlos Alberto (Miembro) y Mg. GODIER AMBURGO, Jorge Luis 
(Miembro); 

Que, mediante Resolución Decanal N.º 041-2024-D-FCNM, de fecha 15 de marzo del 2024, se designó la Comisión 
de Nivelación de Ingresantes, para la Escuela Profesional de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática de la Universidad Nacional del Callao, conformado por los docentes: Lic. CASTILLO VALDIVIESO, 
Absalón (Presidente), Lic. BERNUI BARROS, Juan Benito (Secretario) y Dr. SOTELO PEJERREY, Alfredo 
(Miembro); 

Que, mediante el documento del visto, el Presidente de la Comité de Calidad Académica y Acreditación, remite el 
Informe del Ciclo de Nivelación de Ingresantes 2024-A de la Escuela Profesional de Física y Escuela Profesional 
de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, para su aprobación; 

Estando lo glosado, a la documentación de sustento en autos y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 
187° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con el Art. 70° de la ley universitaria, Ley N.º 
30220; 
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RESUELVE: 

1º. APROBAR, el INFORME DEL CICLO DE NIVELACIÓN DE INGRESANTES 2024-A de la Escuela 
Profesional de Física y Escuela Profesional de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática de la Universidad Nacional del Callao, la misma que se anexa y forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
 

2º. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Vicerrector Académico, Escuelas Profesionales, Departamentos 
Académicos e interesados, para conocimiento y fines consiguientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ . - Decano y presidente del Consejo de Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 

Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ. - Secretario Académico. 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.  



 
 

INFORME N° 01 -2024-FCNM-EPM 
 

A  : Director de la Escuela Profesional de Matemática 
Comisión de Evaluación del Perfil de Ingreso y Nivelación de 
Ingresantes 2023B. 

 
Asunto      : Informe del proceso de Nivelación 2024-A-Escuela Profesional de 

Matemática 
 

Referencias  : Resolución Nº 024-2023-VRA/UNAC 
    
Fecha  : Abril,  2024 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo 
informarle en relación al documento de la referencia, lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTE: 

En el año 2023 se aprobó la resolución vicerrectoral Nº 024-2023-VRA/UNAC el cual 
establece las disposiciones, pautas, criterios, que regirán la gestión del proceso de 
nivelación de ingresantes en sus tres etapas: planificación, ejecución y gestión de 
resultados. Lo cual permitirá cumplir con los requerimientos establecidos en el perfil de 
ingreso de las Escuelas profesionales de la UNAC. Como consecuencia de esta resolución, 
se emitió la resolución decanal N° 041-2024-D-FCNM, la cual resuelve designar, la 
comisión de nivelación de ingresantes, para la Escuela Profesional de Matemática de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao, la 
misma que estará conformada, según el siguiente detalle: 
 
Lic. CASTILLO VALDIVIESO, Absalón: Presidente 
Lic. BERNUI BARROS, Juan Benito: Secretario 
Dr. SOTELO PEJERREY, Alfredo: Miembro 
 

 Según la resolución vicerrectoral Nº 024-2023-VRA/UNAC, la comisión de nivelación 
tiene las siguientes responsabilidades: 
▪ Implementar y supervisar el plan de nivelación.  
▪ Definir y aprobar contenidos de nivelación.  
▪ Gestionar la apertura de módulos de nivelación en la plataforma SGAUNAC.  
▪ Seleccionar ingresantes para nivelación basado en puntajes de admisión. 
▪ Registrar mejoras y proponer ajustes para futuros planes. 
▪ Consolidar datos de impacto y reportar al Vicerrectorado Académico y Oficina de 
Gestión de Calidad.  
▪ Reclutar y asignar docentes para clases de nivelación.  
▪ Establecer y evaluar indicadores de rendimiento.  
▪ Analizar evaluaciones y proponer mejoras para el siguiente semestre.  
▪ Realizar encuestas de satisfacción al final de cada módulo. 
 
En este contexto, se presentó, mediante oficio N°019-2024-EPM-FCNM, el plan de 
evaluación del perfil del ingresante y nivelación 2024-A. 
 



 
 
 
II. ANÁLISIS:  

Dentro de las acciones ejecutadas en el plan se ejecutó: 
II.1 PROCESO DE NIVELACION DE INGRESANTES DE PREGRADO 
El proceso de nivelación se llevó acabo del 18 al 22 de marzo del 2024. Los profesores 
dictantes fueron los siguientes: 
 
MATEMÁTICAS 
Julio Cesar Núñez Villa 
Ever Franklin Cruzado Quispe 
 
COMPRENSIÓN LECTORA Y LEXICOLOGÍA 
Rosa Luz miranda Rojas 
María Natalia Rebaza Wu 
 
La programación horaria fue dada de la siguiente forma: 

 
 
Los ingresantes por examen general 2023-II-escuela profesional de matemática y los 
ingresantes por examen CPU 2023-II-escuela profesional de matemática están dados 
en el ANEXO 1. 
 
La lista de asistencia de los estudiantes participantes en el ciclo de nivelación puede 
encontrarse en el ANEXO N°2. Respecto a los resultados. 
 
En la etapa de ejecución del proceso de nivelación de ingresantes de pregrado se 
consideró una evaluación de entrada (ANEXO 3), cuyos resultados fueron los 
siguientes: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

 

COMPRENSION 
LECTORA ANALOGÍAS ORACIONES 

INCOMPLETAS NOTA 

OLIVO DIAZ ZAMANTHA OLENKA  2 2 4 8 
PEREZ TALAVERANO ANDRE RAY  3 4 3 10 
RENGIFO MESARINA ROBERTO MATHIAS  3 5 2 10 
SANTOS AQUINO ANGELY BRIGITH  4 2 5 11 
CACERES SINTI MATHEUS BRUNO  3 2 3 8 
MENA POMA ANTHONY ANDRE  5 5 5 15 
NIETO MARTEL FRANZ FRANKLIN  4 4 4 12 
ZAPATA MERA FRANK JUNIOR  3 3 3 9 
PORRAS MAZA CARLOS JAIR  3 4 4 11 
CRISPIN SERVAN JOSÉ LUIS  4 3 4 11 



 
 

ESPINOZA SOLOAGA CHRISTIAN ALEXANDER  3 4 4 11 
En la etapa de ejecución del proceso de nivelación de ingresantes de pregrado se 
establece que al término de cada curso los ingresantes de nivelación rinden una 
evaluación. Respecto a esta evaluación, y teniendo en cuenta la siguiente 
ponderación según bloques: 

 
 
Se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES Matemática 
Comprensión 

lectora y 
lexicología 

 PROMEDIO 

OLIVO DIAZ ZAMANTHA OLENKA 0 6  2.4 
CHOQUEHUANCA ROBLADILLO JAVIER 
PEDRO 6 14 

 
9.2 

SANTOS AQUINO ANGELY BRIGITH 0 12  4.8 
CACERES SINTI MATHEUS BRUNO 0 12  4.8 
MENA POMA ANTHONY ANDRE 16 8  12.8 
NIETO MARTEL FRANZ FRANKLIN 0 12  4.8 
CRISPIN SERVAN JOSE LUIS 6 14  9.2 
PORRAS MAZA CARLOS JAIR 4 12  7.2 
PEREZ TALAVERANO ANDRE RAI 10 10  10 
ESPINOZA SOLOAGA CHRISTIAN 
ALEXANDER 0 20 

 
8 

 
En la etapa de ejecución del proceso de nivelación de ingresantes de pregrado se 
establece que Realizar encuestas de satisfacción al final de cada módulo. La encuesta 
de satisfacción tomada a los estudiantes está dada en el ANEXO 4. Los resultados están 
reflejados en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
NUMERO DE 
PREGUNTA PORCENTAJE DE SATISFACCIÓN 

CANTIDAD DE 
ESTUDIANTES 

1 

20% 0 
40% 4 
60% 2 
80% 3 

100% 0 

2 

20% 1 
40% 0 
60% 4 
80% 3 

100% 0 

3 

20% 0 
40% 1 
60% 3 
80% 3 

100% 2 

4 

20% 0 
40% 3 
60% 3 
80% 2 

100% 1 

5 

20% 1 
40% 4 
60% 0 
80% 2 

100% 1 

6 

20% 0 
40% 0 
60% 2 
80% 4 

100% 3 

7 

20% 0 
40% 1 
60% 1 
80% 3 

100% 4 

8 

20% 0 
40% 1 
60% 2 
80% 3 

100% 3 

9 
20% 0 
40% 1 
60% 2 



 
 

80% 3 
100% 3 

10 

20% 0 
40% 0 
60% 1 
80% 4 

100% 4 

11 

20% 0 
40% 0 
60% 3 
80% 3 

100% 3 

12 

20% 2 
40% 0 
60% 2 
80% 0 

100% 4 

13 

20% 0 
40% 0 
60% 3 
80% 3 

100% 3 
 
 

 
 

III. CONCLUSIÓN/ES: 
 
 
IV. RECOMENDACIÓN/ES: 

 
 

V. ANEXOS (adjuntar las evidencias de las acciones ejecutadas en el plan de trabajo) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

ANEXO 1 
INGRESANTES EXAMEN GENERAL 2023-II-ESCUELA PROFESIONAL DE 
MATEMÁTICA 

 
INGRESANTES EXAMEN CPU 2023-II-ESCUELA PROFESIONAL DE 
MATEMÁTICA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2: LISTA DE ESTUDIANTES ASISTENTES 



 
 

 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANEXO 3: EVALUACIÓN DE ENTRADA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO FACULTAD DE CIENCIAS 

NATURALES Y MATEMÁTICA  
EXAMEN DE ENTRADA DE COMPRENSIÓN LECTORA Y LEXICOLOGÍA 

* Apellidos y nombres: ______________________________________________  
*Ciclo de nivelación.  
* Especialidad: _________________________  
*Fecha: 19 / 03 / 2024  
COMPRENSIÓN LECTORA:  
LECTURA N˚ 1  
Muchos expertos recomiendan no dar a los hijos un móvil inteligente (con acceso a Internet) 
hasta los 14 años. Un niño de 10 años no necesita un móvil, porque suele estar en casa o en el 
colegio y está permanentemente localizado. Además, si tuviera un móvil, la pregunta sería a 
qué servicios puede acceder desde el móvil (básicamente, aplicaciones de redes sociales y 
mensajería) y a qué peligros estaría expuesto. Por ejemplo, entre los menores de edad es 
frecuente el ciberacoso, en el que las burlas, insultos y amenazas de unos menores a otros ya 
no se limitan al colegio y al horario escolar, sino que se extienden a las redes sociales durante 
todo el día. Por otra parte, hay un riesgo que no tiene que ver con ser víctima de un delito, 
sino con su desarrollo personal (físico y psicológico, individual y social) y es la excesiva 
dependencia del móvil, que puede terminar en un trastorno grave o adicción, pero que mucho 
antes ya resulta preocupante, porque denota una falta de autocontrol y autoorganización del 
tiempo y de las tareas que debe hacer, de estudio y de ocio. Frente a ello, el mejor control 
parental no es el tecnológico, sino la educación, la confianza y la comunicación desde 
pequeños.  
 
1. Uno de los siguientes enunciados resulta incompatible con lo afirmado en el texto.  
A) Además del acoso escolar, los niños están expuestos al acoso en redes sociales.  
B) Un niño que depende excesivamente del móvil puede desarrollar una conducta adictiva. 
C) Los expertos recomiendan a los padres dar un móvil a sus hijos recién a los 14 años.  
D) Frente a los peligros de Internet, los padres deben espiar digitalmente a los niños.  
 
LECTURA N˚2  
Los especialistas en derechos humanos piensan que la representación de las personas en la 
publicidad es injusta y discriminatoria. En el caso de hombres y mujeres, existe una fuerte 
tendencia a presentar a los primeros como los protectores, los fuertes, mientras que a las 
segundas las vemos básicamente en roles secundarios. Sin embargo, las escenas 
discriminatorias no se circunscriben a esos ámbitos, ya que al mostrar a un tipo de personas 
en las que predomina la piel blanca y los cabellos claros, dejan de lado la diversidad racial 
que existe en nuestro país (andinos, mestizos, afrodescendientes, etc.). Mariela Jara señala que 
los mensajes publicitarios también discriminan cuando exponen situaciones en las que priman 
momentos de realización, felicidad y prosperidad económica en un país en el que una gran 
parte de la población (24,8%) vive en la pobreza. Para sus defensores, la publicidad es el 
espejo de la cultura que hemos adquirido a lo largo de los años. David Solari Martin explica 
que el individuo presta a los anuncios comerciales ideales de belleza y comportamiento. La 
sociedad acepta un modelo y la publicidad lo acoge. Es seguro que el color de tinte que más 
se vende en el País es el rubio y acá las mujeres no son rubias. Entonces, estos mensajes nos 
alienan o tenemos parámetros de belleza que no corresponden a nuestra realidad, pero los 
aceptamos. Además, algunos spots publicitarios son androcéntricos (comerciales de cerveza), 
sexistas (productos de limpieza) o se centran en una determinada raza (productos de belleza). 
Por ejemplo, si vendemos mototaxis no vamos a utilizar modelos de ojos azules, porque ese 
no es el público consumidor. 



 
 
 
Por otro lado, las marcas de algunas instituciones bancarias y bebidas gaseosas tienen 
promociones en las que aparecen modelos con rasgos andinos. Lo que sucede es que hay un 
problema de identidad que provoca una falta de unidad entre los criterios y los mensajes que 
se emplean para elaborar los avisos publicitarios.  
 
1. ¿Cuál es el tema principal que desarrolla el texto?  
A) Los contenidos discriminatorios en la publicidad en el país.  
B) La aceptación de los roles tradicionales en la población.  
C) Los valores tradicionales de los medios de comunicación.  
D) Los problemas de identidad en las promociones de venta.  
 
2.En el segundo párrafo del texto, el verbo PRIMAR significa:  
A) Mostrar.  
B) Iniciar.  
C) Destacar.  
D) Originar.  
 
3.Es incompatible con el texto afirmar que:  
A) algunas bebidas gaseosas emplean modelos con rasgos andinos.  
B) estamos acostumbrados a reproducir patrones culturales alienantes.  
C) los avisos publicitarios difunden hábitos racistas sexistas y androcéntricos.  
D) en la publicidad nacional nunca se utilizan modelos con rasgos andinos.  
E) a los consumidores les falta compartir ciertos valores, códigos y conductas.  
 
4.Se infiere del texto que los anunciantes de bienes de consumo masivo:  
A) Promueven la equidad de género premiando el mejor aviso.  
B) Carecen de una pauta común en sus campañas publicitarias.  
C) Deben sancionar a las empresas que discriminan al comprador.  
D) Evitan convertirse en transmisores de una cultura excluyente.  
E) Deben conectarse a varias fuentes de información electrónica. 
 
5.Si se realizara un comercial de productos cosméticos para la televisión, probablemente:  
A) Tomaría en cuenta la diversidad racial de los habitantes de la capital.  
B) Ofertaría tintes de color castaño claro entre otra variedad de tonos. 
C) Crearía un modelo de vida acorde con el estatus de vida foráneo.  
D) Contaría con la participación de una hermosa fémina de tez blanca. 
 
LECTURA N˚3  
Inteligentes, pero sin carácter, logran poco. David Levin, cofundador de la famosa red de 
escuelas intermedias charter “KIPP” de Estados Unidos, que fomentan el estudio intensivo 
por parte de estudiantes de bajos recursos logrando que obtengan muy altas calificaciones para 
ingresar al alta secundaria y a la universidad, encontró que sus ex alumnos tendían a abandonar 
los estudios superiores graduándose solamente 33% al cabo de los 4 años del primer título 
universitario. Si bien seguía siendo superior al 31% del promedio nacional, estaba muy lejos 
de su meta de graduar al 75% de los egresados. Levin encontró algo curioso: los alumnos que 
se mantenían en la universidad no eran los que tenían las mejores notas en el colegio, sino los 
que evidenciaban tener muchas fortalezas de carácter, como optimismo, perseverancia e 
inteligencia social. Eran aquellos que rápidamente se recuperaban de cualquier traspié sin 
quedarse atados a sus fracasos. Podían tolerar dejar de ir al cine para terminar sus trabajos, o 
mantenerse optimistas pese a los líos en el hogar o pedir a los profesores trabajos adicionales 



 
 
para recuperar sus malas notas. En suma, encontró que si bien el C.I. (Cociente Intelectual) 
era un buen predictor de los puntajes de las pruebas nacionales de logros de aprendizaje, los 
mejores predictores de la permanencia en los estudios superiores eran los indicadores 
relevantes del carácter. 
Es decir, tenía más relevancia el trabajo duro, valiente y perseverante en búsqueda de un 
objetivo, como por ejemplo en el caso de un atleta que se esfuerza y entrena duramente, se 
foguea en competencias en las que a veces gana y otras pierde, supera sus frustraciones, sigue 
para adelante sin rendirse, hasta llegar lo más cerca posible del logro aspirado. Esa no es la 
experiencia que se llevan consigo gran cantidad de estudiantes a los que “les viene fácil” el 
logro académico por sus ventajas intelectuales genéticas, pero que se esfuerzan poco en 
cultivar su excelencia. Esas personas, cuando enfrentan algo que realmente les resulta difícil, 
se achican y rinden porque no están acostumbradas a ese tipo de experiencias.  
 
1. Según el texto, los alumnos que terminaban sus estudios superiores eran los que:  
a) Tenían las mejores notas en el colegio.  
b) Dejaban de ir al cine para terminar sus trabajos.  
c) “Les viene fácil” el logro académico por sus ventajas intelectuales genéticas.  
d) Evidenciaban tener muchas fortalezas de carácter, como optimismo, perseverancia e 
inteligencia social.  
 
2. Según el autor, en la búsqueda de un objetivo tiene más relevancia:  
a) Llegar lo más cerca posible del logro aspirado.  
b) Superar las frustraciones cuando se pierde.  
c) Esforzarse por trabajar duramente para seguir adelante sin rendirse.  
d) Enfrentar algo que realmente resulta difícil. 
 
LECTURA N˚ 4  
¿Para qué sirven las tareas? Parece una pregunta tonta, pero no deja de ser relevante, 
especialmente ante la inexistencia de evidencias científicas contundentes de que realmente 
sirvan para mejorar el aprendizaje de los alumnos. Las pocas evidencias positivas que hay 
siempre tienen la atingencia “depende del tipo de tareas de las que se trate”. Valensi son 
dosificadas, accesibles, cultivadoras de la curiosidad y motivación del estudiante, de modo 
similar a la de quien se pasa horas disfrutando de pintar, tocar un instrumento musical, hacer 
deportes o manualidades. Agregaría, además, sin notas, usadas como material para iniciar las 
clases siguientes, permitiendo que el profesor detecte qué es lo que los alumnos han hecho por 
su cuenta. Una de las cartas a los padres más sensatas que he leído últimamente es la de Lisa 
Waller, directora de la secundaria privada Dalton, en Nueva York, anunciando que se reducirá 
la carga de pruebas y tareas para no sobrecargar a los alumnos, y que las pruebas semestrales 
serían postergadas dos semanas de modo que los alumnos no tengan que pasarse las 
vacaciones estudiando para los exámenes. Además, establecieron un ciclo de rotaciones de 
trabajos cada 5 semanas, de modo que se alternen semanas livianas con semanas más pesadas. 
Esta acción se suma a otras similares en las que colegios que renuevan su pedagogía están 
bajando la presión por las tareas, por considerarlas saturantes y desmotivadoras, componentes 
de “una carrera hacia ninguna parte”, que lo único que hacen es privar a los alumnos del 
necesario tiempo de sueño y del disfrute de su vida juvenil. Alumnos que estudian más de 3 
horas por noche tienen una fuerte probabilidad de desarrollar conductas y enfermedades 
asociadas a la privación del sueño, úlceras, dolores de cabeza y sobre−estresamiento. Por lo 
demás, existen muy limitadas evidencias de que dejar más tareas haga que los alumnos se 
vuelvan más hábiles.  
 
1. Señale el título más adecuado para la lectura anterior.  



 
 
A) La importancia de las tareas escolares en la mejora del aprendizaje.  
B) La pedagogía moderna y las tareas escolares.  
C) El efecto nocivo de las tareas escolares.  
D) Evidencias científicas positivas sobre las tareas escolares.  
 
2. Cuál de los siguientes enunciados está en la línea de pensamiento del autor del texto. 
A) Estudiar no más de 3 horas por la noche.  
B) Aprovechar las vacaciones para estudiar para los exámenes.  
C) Aumentar la presión por las tareas escolares.  
D) Realizar tareas dosificadoras, accesibles y cultivadoras de la curiosidad.  
E) Privar a los alumnos del disfrute de su vida juvenil. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANEXO 4 

 
 
 
 



 
 

 
 
Es todo cuanto tengo que informar a usted,  
 
                                                                                         Atentamente,  
 

                                                            _________________________ 
                                                                    Mg. Roel Mario Vidal Guzmán 
                                                                                  Presidente de la Comisión de Evaluación  
                                                                                                     y Nivelación - FCNM                                                                                              
 
 
  



 
 

INFORME N° 01-2024-CNI-a-EPF-2023-II 
 

A  : Mg, Carlos Alberto Lévano Huamaccto. 
Director de la Escuela Profesional de Física 

 
Asunto            :          Informe del Plan de Nivelación Marzo-2024 para ingresantes 2023-II a 

la Escuela Profesional de FÍSICA - FCNM – UNAC. 
 

Referencias  : Resolución Nº 024-2023-VRA/UNAC 
   Resolución Decanal N.º 031-2024-D-FCNM 
    
Fecha  : 01.05.2024 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo informarle en 
relación al documento de la referencia, lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTE: 

La Directiva del Proceso de Ciclo de Nivelación de ingresantes al pregrado de la UNAC fue 
aprobada el 29 de diciembre del 2023 mediante la Resolución Vicerrectoral Nº 024-2023-
VRA/UNAC la cual establece las disposiciones, pautas, criterios, que regirán la gestión del 
proceso de nivelación de ingresantes en sus tres etapas: planificación, ejecución y gestión de 
resultados. Lo cual permitirá cumplir con los requerimientos establecidos en el perfil de ingreso 
de las Escuelas profesionales de la UNAC. Como consecuencia de esta resolución, se emitió el 
07 de marzo del 2024 la Resolución Decanal N° 031-2024-D-FCNM, la cual resuelve designar, la 
comisión de nivelación de ingresantes, para la Escuela Profesional de Física de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao, la misma que estará 
conformada, según el siguiente detalle: 
 
Mg. ANGELES VILLÓN, Luis Rosas: Presidente 
Mg. LÉVANO HUAMACCTO, Carlos Alberto: Miembro 
Mg. GODIER AMBURGO, Jorge Luis: Miembro 
 

 Según la resolución vicerrectoral Nº 024-2023-VRA/UNAC, la comisión de nivelación tiene las 
siguientes responsabilidades: 
▪ Implementar y supervisar el plan de nivelación.  
▪ Definir y aprobar contenidos de nivelación.  
▪ Gestionar la apertura de módulos de nivelación en la plataforma SGAUNAC.  
▪ Seleccionar ingresantes para nivelación basado en puntajes de admisión. 
▪ Registrar mejoras y proponer ajustes para futuros planes. 
▪ Consolidar datos de impacto y reportar al Vicerrectorado Académico y Oficina de Gestión de 

Calidad.  
▪ Reclutar y asignar docentes para clases de nivelación.  
▪ Establecer y evaluar indicadores de rendimiento.  
▪ Analizar evaluaciones y proponer mejoras para el siguiente semestre.  
▪ Realizar encuestas de satisfacción al final de cada módulo. 
 
En este contexto, se efectuaron las coordinaciones pertinentes. 

 
II. ANÁLISIS:  

Dentro de las acciones ejecutadas en el plan se ejecutó: 
2.1 Proceso de nivelación de ingresantes de pregrado 

El proceso de nivelación se llevó a cabo del 18 al 22 de marzo del 2024. Los docentes 
a cargo del dictado académico fueron los siguientes: 
MATEMÁTICAS 
Julio Cesar Núñez Villa 
Ever Franklin Cruzado Quispe 
COMPRENSIÓN LECTORA Y LEXICOLOGÍA 
Rosa Luz miranda Rojas 
María Natalia Rebaza Wu 

           



 
 

2.2 Programación de clases 
                  Día 
Hora                           Lunes 18 Martes 19 Miércoles 20 Jueves 21 Viernes 22 

08:00 – 09:40 
Matemática 

NÚÑEZ 
JULIO 

Comprensión 
lectora y 

lexicología 
MIRANDA 

ROSA 

Matemática 
EVER 

CRUZADO 

Comprensión 
lectora y 

lexicología 
REBAZA 
MARÍA 

E 
V 
A 
L 
U 
A 
C 
I 
Ó 
N 

09:50 – 11:30 
Matemática 

NÚÑEZ 
JULIO 

Comprensión 
lectora y 

lexicología 
MIRANDA 

ROSA 

Matemática 
EVER 

CRUZADO 

Comprensión 
lectora y 

lexicología 
REBAZA 
MARÍA 

 
2.3 Asistencia al ciclo de nivelación de los ingresantes 2023-II a la Escuela 

Profesional de Física (EPF) 
Los estudiantes que confirmaron su ingreso a la EPF fueron 37, de los cuales 22 de 
ellos registraron su asistencia en al menos 1 sesión de las 5 programadas, que 
representan una participación porcentual del 59,5 % del total de ingresantes. 
De los 22 estudiantes que asistieron al ciclo de nivelación 13 de ellos registraron una 
asistencia igual o mayor al 60% de las sesiones programadas, en consecuencia, el 
59,1% de los asistentes al ciclo de nivelación participaron en un porcentaje igual 
o mayor al 60% de las sesiones programadas. 
Las planillas de asistencia se encuentran en el ANEXO 1. 
 

2.4 Evaluaciones de Matemática y Comprensión lectora y lexicología 
En la etapa de ejecución del proceso de nivelación de ingresantes de pregrado se 
establece que al finalizar el ciclo de nivelación los ingresantes deben rendir una 
evaluación de cada curso. Respecto a esta evaluación, y teniendo en cuenta que la 
EPF pertenece al Bloque I: Ciencias e Ingeniería, se debe aplicar una ponderación del 
60% para el curso de matemática y de 40% para el curso de Comprensión lectora y 
lexicología. Las evaluaciones desarrolladas por los estudiantes se encuentran en el 
ANEXO 2 Habiéndose obtenido los siguientes resultados: 

 
Evaluación de Matemática y Evaluación de Comprensión lectora y lexicología  

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

Matemática 
(10) 

Comprensión 
lectora y 

lexicología 
(10) 

NOTA 
(20) 

Matemática 
(60) 

Comprensión 
lectora y 

lexicología 
(40) 

NOTA 
(100) 

ALVAREZ SALAZAR 
GESVY JADERITH 0.00 8.00 8 0.00 7 32 

CARRASCO ROA 
OSCAR ARMANDO 0.00 7.00 7 0.00 28.00 28 

GUERRERO SULLON 
JULIO CESAR 0.00 7.00 7 0.00 28.00 28 

LOY AZNARAN/ 
CHRISTIAN ANTONIO 5.00 10.00 15 30.00 40.00 70 

MAURICIO PALACIOS 
GABRIEL ALBERTO 0.00 1.00 1 0.00 4.00 4 

NUÑEZ 
PORTOCARRERO/ 
MICHAEL ALEXIS 

3.00 3.00 6 18.00 12.00 30 

ROMERO PALOMINO 
GONZALO ENRIQUE 2.50 8.50 11 15.00 34.00 49 

TORRES ARANDA 
ARIANA 0.00 7.00 7 0.00 28.00 28 
VERGARA QUISPE 
ARIUZ 0.00 8.00 8 0.00 32.00 32 

PROMEDIO     7.78     33.44 
 



 
 

2.5 Encuesta de satisfacción anónima. Ciclo de nivelación 2023-II 
 
En la etapa de ejecución del proceso de nivelación de ingresantes a pregrado se 
establece la toma de Encuestas de satisfacción. Estas fueron tomadas el último día 
del ciclo, al finalizar la evaluación y fueron 9 los estudiantes que la completaron. La 
encuesta de satisfacción anónima se encuentra en el ANEXO 3. 
A continuación, hay un resumen de los resultados obtenidos en la encuesta de 
satisfacción. 

 
Resultados de la Encuesta de Satisfacción anónima 

Pregunta 20% 40% 60% 80% 100% N/R 

1 ¿Considera que el Ciclo de Nivelación en general fue 
útil para su preparación para la carrera?  2 6 1   

2 ¿Los contenidos de Matemática fueron relevantes 
para su carrera? 

 5 2 2   

3 ¿Los contenidos de Comprensión Lectora y 
Lexicología fueron relevantes para su carrera? 

  1 6 2  

4 ¿El profesor de Matemática del lunes tenía un buen 
dominio de los contenidos? 2 2 3 1 1  

5 ¿Las actividades del profesor de Matemática del 
lunes fueron adecuadas para su aprendizaje? 2 3 3 1   

6 ¿La profesora de Comprensión Lectora y 
Lexicología del martes tenía un buen dominio de los 
contenidos? 

  1 4 3 1 

7 ¿Las actividades de la profesora de Comprensión 
Lectora y Lexicología del martes fueron adecuadas 
para su aprendizaje? 

  1 3 5  

8 ¿El profesor de Matemática del miércoles tenía un 
buen dominio de los contenidos? 

  1 3 4 1 

9 ¿Las actividades del profesor de Matemática del 
miércoles fueron adecuadas para su aprendizaje?  1 1 4 1 2 

10 ¿La profesora de Comprensión Lectora y 
Lexicología del jueves tenía un buen dominio de los 
contenidos? 

  1 2 6  

11 ¿Las actividades de la profesora de Comprensión 
Lectora y Lexicología del jueves fueron adecuadas 
para su aprendizaje? 

  1 4 4  

12 ¿El Ciclo de Nivelación le permitió conocer mejor a 
sus compañeros de carrera? 2  2 2 3  

13 ¿El Ciclo de Nivelación le permitió familiarizarse con 
el campus universitario? 1  2 3 3  

14 ¿Tiene algún comentario adicional sobre el Ciclo de 
Nivelación? 

"Pudo ser unas cuantas fechas mas" "Entendí 
todo" 
"Estas clases me hicieron conocer mejor la 
metodología de enseñanza de los docentes, lo 
cual realmente me agradó, para poder 
adaptarme a ello al iniciar la carrera" 
"Ayuda a conocer mejor los temas de redacción 
y elocución, por otro lado, los temas de 
matemática fueron muy básicos para el nivel de 
la carrera" 
"Muy bueno"    

 
 

III. CONCLUSIÓNES: 
 

• La asistencia al ciclo de nivelación presentó una variación significativa, como se aprecia 
en los resultados el 40,5% de ingresantes no asistió al ciclo de nivelación.  
Generalmente la mayoría de ingresantes a la EPF, provienen de la modalidad de ingreso 
por segunda opción. Por lo tanto, este factor no ayuda a que los estudiantes se sientan 
motivados a asistirá al ciclo de nivelación. 
 



 
 

 
• A la evaluación de las 2 asignaturas del ciclo de nivelación, solo se presentaron 9 de los 

22 participantes: 
o Matemática: 6 de los participantes obtuvieron la nota 0 (cero). La nota mas 

alta la obtuvo un solo estudiante y fue del 50% de la nota máxima. Por otro 
lado, 6 de los estudiantes obtuvieron la nota 0. 

o Comprensión lectora y lexicología: 7 de los 9 participantes obtuvieron una 
calificación igual o mayor al 70% de la nota máxima. Las notas mas bajas 
fueron de 10 % y 30% de la nota máxima. 
 

• En la Encuesta de Satisfacción anónima, participaron 9 estudiantes: 
o El 66,7% de los participantes consideran una satisfacción del 60% respecto 

a la utilidad el ciclo de nivelación en su preparación para la carrera. 
o El 55,6% de los participantes consideran una satisfacción del 40% respecto 

a la relevancia de los contenidos de Matemática para su carrera. 
o El 66,7% de los participantes consideran una satisfacción del 80% respecto 

a la relevancia de los contenidos de Comprensión Lectora y Lexicología para 
su carrera. 

o El 33,3% de los participantes consideran una satisfacción del 60% respecto 
al buen dominio de los contenidos y actividades de aprendizaje del profesor 
de Matemática del lunes. 

o El 83,3% de los participantes consideran una satisfacción del 90% respecto 
al buen dominio de los contenidos y actividades de aprendizaje del profesor 
de Comprensión de lectura y lexicología del martes. 

o El 66,5% de los participantes consideran una satisfacción del 87% respecto 
al buen dominio de los contenidos y actividades de aprendizaje del profesor 
de Matemática del miércoles. 

o El 88,9% de los participantes consideran una satisfacción del 93% respecto 
al buen dominio de los contenidos y actividades de aprendizaje del profesor 
de Comprensión de lectura y lexicología del jueves. 

o El 55,6% de los participantes consideran una satisfacción del 92% respecto 
a si le permitió conocer mejor a sus compañeros de carrera, 

o El 66,7% de los participantes consideran una satisfacción del 90% respecto 
a si le permitió familiarizarse con el campus universitario. 
 

 
IV. RECOMENDACIÓNES: 

 
 

V. ANEXOS 
 

ANEXO 1:    Asistencia al ciclo de nivelación 2023-II de Ingresantes a la Escuela Profesional de 
Física. 

 
ANEXO 2:    Evaluaciones de Matemática y Comprensión lectora y lexicología. Ciclo de 

Nivelación 2023-II. 
 
ANEXO 3:    Encuesta de satisfacción anónima. Ciclo de nivelación 2023-II 
 

 
Es todo cuanto tengo que informar a usted,  
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
ANEXO 1 

ASISTENCIA AL CICLO DE NIVELACIÓN 2023-II DE 
INGRESANTES A LA ESCUELA PROFESIONAL DE FÍSICA 

  
N° APELLIDOS Y NOMBRES Ingreso 18.03 19.03 20.03 21.03 22.03 Asistió 
1 ALVAREZ SALAZAR GESVY JADERITH Ex. G.  A  A A 60% 

2 AMAO MOSQUERA GEAN CARLOS Ex. G.       

3 ARBULU VASQUEZ GUILLERMO MATIAS Ex. G. A     20% 

4 ARDILES PINO ALANIS YAMILE Ex. G.       

5 BECERRA VILCA FABRIZIO SEBASTIAN Ex. G.       

6 CACERES PAREJA PATRICK JESUS Ex. G.       

7 CANTA FLORES PATRIK ADRIANO  Pre A     20% 

8 CARRASCO ROA OSCAR ARMANDO Ex. G. A A A  A 80% 

9 CASTILLO CISNEROS PAOLO GABRIEL Ex. G.       

10 CASTRO CRISANTO ANTHONI MIJAEL Ex. G.       

11 CHAPPAC GUEVARA JUAN DAVID Ex. G.       

12 CRUZ CASIMIRO MATIAS JOSE Ex. G. A A A   60% 

13 ESCUDERO CRUZ RIKY ZOCIMO Ex. G.       

14 GARCIA MALCA YORDY FRANK Ex. G. A     20% 

15 GOMEZ TARCO DANIELA ANGELY Ex. G.       

16 GUERRERO SULLON JULIO CESAR Ex. G.  A  A A 60% 

17 KARCH URBINA ANDRE Ex. G. A     20% 

18 LOY AZNARAN CHRISTIAN ANTONIO Ex. G.  A  A A 60% 

19 MAMANI SORIA CLELIA Ex. G.       

20 MAURICIO PALACIOS GABRIEL ALBERTO Pre A A  A A 80% 

21 MESCCO RAMOS VICTOR OSWALDO Ex. G.       

22 MINAYA CHUICA MARCO ANTONIO Ex. G. A A A A  80% 

23 MONAGO RAMOS JOSEPH ANTHONY Ex. G. A A  A  60% 

24 NUÑEZ PORTOCARRERO MICHAEL ALEXIS Ex. G. A A A A A 100% 

25 RODRÍGUEZ GARCÍA MARCOS 
ALEXANDER Pre A A    40% 

26 ROMERO PALOMINO GONZALO ENRIQUE Ex. G.  A A A A 80% 

27 SIANCAS ALARCON SILVANA DORA EUGE. Pre A     20% 

28 SORIA PERALTA GERARDO IGNACIO Ex. G.       

29 SURCO ASLLA SEBASTIAN Ex. G.   A   20% 

30 TORRALBA SUAREZ JUAN SEBASTIAN DE 
J. Pre       

31 TORRES ARANDA ARIANA Ex. G. A A A A A 100% 

32 UGARTE ZAPATA ROLANDO JESUS Ex. G. A A    40% 

33 USAQUI LIMACO EDDY FRANK Ex. G. A     20% 

34 VENTURA CHOZO DENNIS FABRIZZIO Ex. G. A A A A  80% 

35 VERGARA QUISPE ARIUZ Ex. G.  A A  A 60% 

36 VILCACHAGUA VILLEGAS LUIS IRIARTE Pre       

37 YUPANQUI MACHACA ENMANUEL KUSI Ex. G.       
 

ASISTIERON  16 15 9 10 9  
 

ASIGNATURA  MAT CLL MAT CLL EVA  
 

DOCENTE  Julio 
Núñez 

Rosa 
Miranda 

Ever 
Cruzado 

María 
Rebaza 

Juan 
Bernui 

 
 

Matemática: MAT  
      

 
Comprensión Lectora y Lexicología: CLL 

       

 Evaluación: EVA        

 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

ANEXO 2 
EVALUACIÓNES de MATEMÁTICA y COMPRENSIÓN LECTORA Y LEXICOLOGÍA 

CICLO DE NIVELACIÓN 2023-II 
 

 

 
 
 



 
 

 
 



 
 

   

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ANEXO 3 

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN ANÓNIMA 
CICLO DE NIVELACIÓN 2023-II 
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